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CONCURSO PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO IND. 
 
 
FECHA DE LA CONVOCATORIA 31 de enero de 2025 
Nº PLAZAS 10 Nº DE LA PLAZA 7460-7461-7462-7463-7464-7465-

7466-7467-7468-7469 (C10/24) 
PLAZA DE: PROFESORADO ASOCIADO INDEFNIDO 
  
DEPARTAMENTO SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMPUTACIÓN 
AREA DE CONOCIMIENTO LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
CENTRO E.T.S.I. INFORMÁTICA 
PERFIL LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 
 

ACTA DE VALORACION DEFINITIVA DE LA PRIMERA FASE CONCURSO DE MERITOS 
 
ASISTENTES  
 
Presidente D. Andrés M. Terrasa Barrena 

Secretario D. Vicente J. Julián Inglada 

Vocales: Dª. Adriana S. Giret Boggino 

 D. Pedro J. Valderas Aranda 

 Dª. Estefanía Argente Villaplana 

 

En Valencia, siendo las 17.00h del día 6 

de mayo de 2025, se reúnen de forma 

semipresencial las personas al margen 

reseñadas, todos ellos miembros de la 

comisión de selección, constituida al efecto 

el pasado día 13 de marzo de 2025, 

llegándose a los siguientes acuerdos: 

 
 

Finalizado el plazo de alegaciones y subsanación de la evaluación de méritos de las 
personas candidatas, y tras el consiguiente análisis por parte de la Comisión de las 
comunicaciones recibidas, se acuerda publicar las calificaciones definitivas de la fase del 
concurso de méritos, según aparece en la tabla a continuación, dándose además contestación 
pormenorizada a cada alegación en el anexo situado al final de la presente acta. 

 
Nombre Puntuación final 

Alarte Aleixandre, Julián 91,93 

Banquiero Garofalo, Mariano 
Modesto 

64,85 
 

Bayarri Ribelles, José Vicente 57,00 

Bayo Montón, José Luis 79,67 

Chillarón Pérez, Mónica 51,03 

Contreras Ochando, Lidia 44,81 
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Díaz Haro, Lorenzo José 68,40 

Domingo Ballester, Miguel 53,18 

Escamilla Fuster, Joan 52,46 

Fernández Fernández, Juan Pablo 55,56 

Garcés Díaz-Munio, Gonçal Vicent 66,15 

García Pau, Víctor 63,12 

Jorge Cano, Javier 58,66 

La Iglesia Vayá, Mª. Desamparados 71,59 

Lyeuta Tykhovod, Vladyslav 33,49 

Marín Campusano, Beatriz M. 73,28 

Martín Utrilla, José Javier 80,26 

Mendoza Chorques, Pablo José 58,00 

Mestre Gascón, Antoni 33,30 

Parcero Iglesias, Estíbaliz 39,33 

Peralta Donate, Juan 60,24 

Pérez López, Andrés 43,26 

Toselli, Alejandro Héctor 90,14 

Villalba Marín, Salvador 62,71 

 
 
La Comisión hace constar que, durante el proceso de revisión de la documentación, uno de 

los candidatos, D. Manuel Villarreal Ruíz, no reunía el requisito establecido en la Base 2.2. de la 
convocatoria (experiencia profesional), y por este motivo fue excluido del proceso selectivo (ver 
resolución del rectorado correspondiente al decaimiento del derecho de participación publicada 
en el tablón de anuncios del DSIC). 

 
Para la realización de la segunda fase del proceso de selección, consistente en la 

exposición y debate sobre la trayectoria profesional y su adecuación a la plaza, perfil y 
requerimientos previstos en la convocatoria, se acuerda convocar a los aspirantes los días 
19 y 20 de mayo de 2025 en la Sala de Juntas en la planta baja del Edificio 1F (DSIC) del 
Campus de Vera de la Universitat Politècnica de València. 

 
A continuación, se presenta la lista de candidatos convocados, ordenados alfabéticamente 

comenzando por la H (como indica la convocatoria) y organizados por sesiones, indicando la 
fecha y la hora de cada sesión. Los aspirantes deberán presentarse obligatoriamente al inicio 
de la sesión en la que hayan sido convocados: 
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 Lunes, 19 de mayo – 10.00h  
 

Jorge Cano, Javier 
 La Iglesia Vayá, Mª.Desamparados  
 Lyeuta Tykhovod, Vladyslav 
 Marín Campusano, Beatriz M. 
 Martín Utrilla, José Javier 
 Mendoza Chorques, Pablo José 
 Mestre Gascón, Antoni 
 Parcero Iglesias, Estíbaliz  
 Peralta Donate, Juan 
 Pérez López, Andrés 
 Toselli, Alejandro Héctor 
 Villalba Marín, Salvador 
 
 
 Martes, 20 de mayo – 16.00h 
 
 Alarte Aleixandre, Julián 
 Banquiero Garofalo, Mariano Modesto 
 Bayarri Ribelles, José Vicente 
 Bayo Montón, José Luis 
 Chillarón Pérez, Mónica 
 Contreras Ochando, Lidia 
 Díaz Haro, Lorenzo José 

Domingo Ballester, Miguel 
Escamilla Fuster, Joan 
Fernández Fernández, Juan Pablo 
Garcés Díaz-Munio, Gonçal Vicent 
García Pau, Víctor 

 
 
 
Dando fe de todo lo cual se levanta esta acta que es suscrita por los integrantes de la 

comisión asistentes a la reunión. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Andrés M. Terrasa Barrena 

 
 
 
 
 
 
Fdo. Dª Adriana S. Giret Boggino 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.D. Pedro J. Valderas Aranda  

 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Dª Estefanía Argente Villaplana 
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Fdo. D. Vicente J. Julián Inglada 
 
 
 

 
 

  
 
DILIGENCIA: 
 
D. Carlos Monserrat Aranda, como Secretario del Departamento de SISTEMAS 
INFORMÁTICOS Y COMPUTACIÓN, doy fe de que: copia del Anexo de la presente acta, que 
contiene nueva valoración de todas las personas aspirantes en la fase de concurso, así como la 
citación para el debate de aquellas personas aspirantes que han superado esta fase, han 
estado expuestos en el Tablón de Anuncios de este Departamento desde la fecha de la firma 
electrónica, y complementariamente y sin carácter oficial en la microweb del Departamento o en 
el servidor UPV. noticias, grupo de noticias UPV. administración que puede ser consultado a 
través de la web de la UPV, en el menú en el menú Comunidad UPV/ PAS y PDI/ Herramientas 
y Recursos (http://www.upv.es/bin2/tablon?p_idioma=c) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.upv.es/bin2/tablon?p_idioma=c
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CONCURSO PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO IND. 
 
 
FECHA DE LA CONVOCATORIA 31 de enero de 2025 
Nº PLAZAS 10 Nº DE LA PLAZA 7460-7461-7462-7463-7464-7465-

7466-7467-7468-7469 (C10/24) 
PLAZA DE: PROFESORADO ASOCIADO INDEFNIDO 
  
DEPARTAMENTO SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMPUTACIÓN 
AREA DE CONOCIMIENTO LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
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ANEXO AL ACTA DE VALORACION DEFINITIVA DE LA PRIMERA FASE CONCURSO DE 
MERITOS 

 
A continuación, se resumen las subsanaciones y alegaciones presentadas por cada aspirante y, 
en cada caso, se expone la decisión de la Comisión al respecto: 
 
 
BANQUIERO GAROFALO, MARIANO M: 
- B2: Los justificantes aportados no pueden admitirse, ya que no son documentos oficiales 
firmados, sino correos o pantallazos de páginas web. 
- B4: Ídem que en el caso anterior. 
- C1: Vistos los justificantes aportados, el tribunal confirma que en su mayoría las publicaciones 
son congresos, y por tanto se puntúan en el apartado C2. 
- C3: A la vista de la documentación aportada, el tribunal constata que se trata de un registro de 
marca (comercial), no de propiedad intelectual o patente, y por tanto no puede considerarse 
según el baremo. 
 
 
CONTRERAS OCHANDO, LIDIA: 
Se aceptan todos los justificantes aportados para subsanar los distintos apartados requeridos, 
actualizándose las puntuaciones correspondientes. 
 
 
DOMINGO BALLESTER, MIGUEL: 
Se aceptan todos los justificantes aportados para subsanar los distintos apartados requeridos, 
actualizándose las puntuaciones correspondientes. 
 
 
ESCAMILLA FUSTER, JOAN: 
- B1: Se acepta justificante, y se actualiza la puntuación correspondiente, considerando la parte 
proporcional de docencia del cuatrimestre B del curso 24/25 a fecha de presentación de 
solicitudes. 
 
 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, JUAN PABLO: 
- B1: Se acepta el justificante aportado, actualizándose la puntuación correspondiente. 
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GARCÉS DÍAZ-MUNIO, GONZALO V: 
- A1, B1, B2, B5, C3, y C5: Se aceptan todos los justificantes aportados para subsanar los 
distintos apartados requeridos, actualizándose las puntuaciones correspondientes. 
- C4: Se aceptan los justificantes aportados, excepto en el caso de licencias por configuración o 
uso de software (estos méritos se consideran fuera de los apartados puntuables en el baremo). 
Por otro lado, ciertos proyectos no se consideran porque corresponden a contratos de técnico 
de proyecto, ya considerados en el apartado D1, en el que aportan más puntuación. 
 
Además, el aspirante solicita que se puntúen dos contratos de I+D con empresas privadas que 
figuraban en su CV pero no en el fichero Excel, y que ahora se justifican. El tribunal resuelve no 
incorporar a la puntuación ningún mérito no incluido en el Excel original por el aspirante, tal 
como se ha realizado para todos los aspirantes. 
 
 
GARCÍA PAU, VÍCTOR: 
El aspirante solicita la consideración de su nivel de valenciano como C2. Vista la justificación 
realizada y analizados los documentos aportados, el tribunal acepta considerar el nivel como 
C2, actualizándose la puntuación correspondiente. 
 
JORGE CANO, JAVIER: 
- D1: Se acepta justificante sobre el periodo de actividad profesional como autónomo, y se 
actualiza la puntuación correspondiente. 
 
Respecto a la solicitud del aspirante de revisar la puntuación del apartado D1 (Actividad 
profesional), el tribunal informa al aspirante que, de acuerdo con las bases de la convocatoria y 
tras solicitar confirmación del Servicio de Recursos Humanos de la UPV, los contratos de 
investigación de tipo predoctoral (en formación) no pueden considerarse como actividad 
profesional en plazas de profesorado asociado indefinido. 
 
 
LA IGLESIA VAYA, M DESAMPARADOS: 
- A1, B2, C1, C3, C4: Se aceptan los justificantes aportados, actualizándose las puntuaciones 
de los apartados correspondientes. 
- B1: tras la revisión de los justificantes aportados, el tribunal constata que se trata de docencia 
en títulos no oficiales, lo cual queda fuera de la valoración según el baremo de la plaza. 
- B3.1: No se aportan justificantes, con lo que se mantiene la puntuación anterior. 
- C2: Se aceptan los justificantes aportados sobre congresos, actualizándose la puntuación 
correspondiente. No se aportan justificantes sobre premios. 
- C5: No se aportan justificantes, con lo que se mantiene la puntuación anterior. 
 
 
PERALTA DONATE, JUAN: 
- A1: Se acepta el justificante aportado, actualizándose la puntuación correspondiente. 
- C5: Entre los justificantes aportados, sólo se subsana uno de los méritos incluidos en el 
fichero Excel original (1 beca), actualizándose la puntuación correspondiente a dicho mérito. 
 
 
PÉREZ LÓPEZ, ANDRÉS: 
El aspirante solicita la revisión del apartado D1 (Actividad profesional), y aporta justificantes al 
respecto. El tribunal informa al aspirante que, de acuerdo con las bases de la convocatoria y 
tras solicitar confirmación del Servicio de Recursos Humanos de la UPV, las becas y contratos 
de investigador en prácticas (cód. 420 en vida laboral) no pueden considerarse como actividad 
profesional en plazas de profesorado asociado indefinido. Por otro lado, según los criterios de 
valoración publicados en el acta de constitución del tribunal, los contratos a tiempo parcial se 
valorarán con la mitad de los puntos respecto a lo que indique el baremo del concurso para los 
contratos a tiempo completo. De acuerdo con ello, hay dos periodos aportados por el aspirante 
en este apartado que no pueden considerarse, y otro que se ha considerado a tiempo parcial. 



 
 

7 
 

 
 

Valoración Méritos - PROFESOR ASOCIADO INDEFINIDO

CANDIDATO/A Alarte Aleixandre, Julián nº 1
Banquiero Garofalo, Mariano M nº 2
Bayarri Ribelles, José Vicente nº 3

Bayo Montón, José Luis nº 4
Chillarón Pérez, Mónica nº 5

Contreras Ochando, Lidia nº 6
Díaz Haro, Lorenzo José nº 7

Domingo Ballester, Miguel nº 8

1 2 3 4 5 6 7 8
a)       A1

3,30 3,90 2,50 3,66 3,85 4,20 4,40 3,55

1,00 1,00 0,80 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
3,30 3,90 2,00 3,66 3,85 4,20 4,40 3,55

1 2 3 4 5 6 7 8
a)       B1

9,44 2,50 0,00 3,32 5,68 5,45 0,00 10,78

b)       B2
0,63 0,00 0,00 4,79 3,13 0,63 0,00 3,13

c)       B3
3,13 2,50 0,00 3,25 0,00 0,63 7,50 0,00

d)       B4
1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00

e)       B5
5,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,10 5,00 0,38

19,19 5,00 0,00 11,36 9,81 10,80 12,50 14,28
0,97 0,80 1,00 0,88 1,00 1,00 0,76 1,00

18,64 4,00 0,00 10,01 9,81 10,80 9,50 14,28

1 2 3 4 5 6 7 8
a)      C1

8,00 3,60 0,00 8,00 8,00 8,00 0,00 8,00

b)      C2
2,00 1,85 0,00 2,00 2,00 2,00 0,50 2,00

c)      C3
0,40 0,00 0,00 1,20 0,80 0,00 0,00 0,00

d)      C4
0,00 1,50 0,00 3,00 3,00 3,00 0,00 3,00

e)      C5
1,00 0,00 0,00 0,50 0,00 0,50 0,00 1,00

10,00 6,95 0,00 10,00 10,00 10,00 0,50 10,00
1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

10,00 6,95 0,00 10,00 10,00 10,00 0,50 10,00

1 2 3 4 5 6 7 8
a)       D1

50,00 50,00 50,00 50,00 19,38 12,81 50,00 18,13

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
50,00 50,00 50,00 50,00 19,38 12,81 50,00 18,13

1 2 3 4 5 6 7 8

3,00 0,00 2,00 0,00 2,00 1,00 0,00 2,00

4,00 0,00 3,00 1,00 1,00 1,00 3,00 3,00

b)      E2 3,00 0,00 0,00 6,00 5,24 6,00 1,00 2,23

10,00 0,00 5,00 6,00 8,00 7,00 4,00 7,23
1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

10,00 0,00 5,00 6,00 8,00 7,00 4,00 7,23

1 2 3 4 5 6 7 8
a)      A 3,30 3,90 2,00 3,66 3,85 4,20 4,40 3,55
b)      B 18,64 4,00 0,00 10,01 9,81 10,80 9,50 14,28
c)      C 10,00 6,95 0,00 10,00 10,00 10,00 0,50 10,00
d)      D 50,00 50,00 50,00 50,00 19,38 12,81 50,00 18,13
e)      E 10,00 0,00 5,00 6,00 8,00 7,00 4,00 7,23

91,93 64,85 57,00 79,67 51,03 44,81 68,40 53,18

EXPERIENCIA PROFESIONAL
OTROS MÉRITOS

PUNTUACIÓN FINAL

Participación en Proyectos y Programas de Mejora 
Docente
Máximo 2.5 puntos

5) BAREMACIÓN OTROS MÉRITOS   E= (c * d)

RESUMEN

5.- OTROS MÉRITOS

Patentes y registros de propiedad
Máximo 2 puntos
Proyectos y contratos de investigación y/o 
transferencia
Máximo 3 puntos
Otros méritos de investigación
Máximo = 1 punto

f) C1+ C2 + C3 + C4 + C5 (máximo=10 puntos)
g)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
3) BAREMACIÓN INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA   C= (f * g)

3 – INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

a)      E1

EXPEDIENTE ACADÉMICO
DOCENCIA
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

CANDIDATO/A

Resto de otros méritos
Máximo 5 puntos

c)     E1 + E2 (máximo 10 puntos)
d) Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1)

- Idiomas extranjeros acreditados por  certificados 
oficiales o títulos de la Escuela de idiomas. Máximo 4 
puntos.
-   Valenciano: Máximo 4 puntos

CANDIDATO/A

4 – EXPERIENCIA PROFESIONAL CANDIDATO/A

Actividad profesional
Máximo 50 puntos

b)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
4) BAREMACIÓN PROFESIONAL   D= (a * b)

CANDIDATO/A

Publicaciones de investigación
Máximo 8 puntos
Comunicaciones en congresos. Exposiciones, 
comisariados y premios de carácter nacional
Máximo 2 puntos

g)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
2) BAREMACIÓN DOCENCIA   B= (f * g)

Dirección de Trabajos de Fin de Titulación Máximo 5 
puntos
Comunicaciones docentes
Máximo 7.5 puntos

Cursos o programas de formación docente
Máximo 5 puntos

f)       B1+B2+B3+B4+B5 (máximo=25 puntos)

b)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
1) BAREMACIÓN EXPEDIENTE   A= (a * b)

2 – DOCENCIA CANDIDATO/A

Docencia universitaria impartida
Máximo 15 puntos

1 – EXPEDIENTE ACADÉMICO CANDIDATO/A

Expediente académico
Máximo 5 puntos
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Valoración Méritos - PROFESOR ASOCIADO INDEFINIDO

CANDIDATO/A Escamilla Fuster, Joan nº 9
Fernández Fernández, Juan Pablo nº 10

Garcés Díaz-Munio, Gonzalo V nº 11
García Pau, Víctor nº 12
Jorge Cano, Javier nº 13

La Iglesia Vaya, M Desamparados nº 14
Lyeuta Tykhovod, Vladyslav nº 15
Marín Campusano, Beatriz M nº 16

9 10 11 12 13 14 15 16
a)       A1

3,50 3,66 4,05 3,54 4,72 3,30 3,80 3,90

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
3,50 3,66 4,05 3,54 4,72 3,30 3,80 3,90

9 10 11 12 13 14 15 16
a)       B1

1,83 0,22 3,00 0,00 5,80 0,00 0,00 15,00

b)       B2
0,00 0,00 1,67 0,00 0,00 2,29 0,00 5,00

c)       B3
0,00 0,00 3,13 0,00 0,31 0,00 0,00 7,50

d)       B4
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,50

e)       B5
0,08 0,00 5,00 0,00 1,25 0,00 0,00 0,58

1,91 0,22 12,79 0,00 7,36 2,29 0,00 25,00
1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
1,91 0,22 12,79 0,00 7,36 2,29 0,00 25,00

9 10 11 12 13 14 15 16
a)      C1

8,00 0,00 3,00 0,00 8,00 8,00 0,00 8,00

b)      C2
1,50 0,00 2,00 0,50 1,55 0,75 0,00 2,00

c)      C3
0,00 0,00 2,00 0,00 2,00 0,40 0,00 0,00

d)      C4
1,00 0,00 1,00 0,00 0,50 3,00 0,00 3,00

e)      C5
0,50 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

10,00 0,00 9,00 0,50 10,00 10,00 0,00 10,00
1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

10,00 0,00 9,00 0,50 10,00 10,00 0,00 10,00

9 10 11 12 13 14 15 16
a)       D1

28,13 49,69 30,31 50,00 28,13 50,00 24,69 29,38

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
28,13 49,69 30,31 50,00 28,13 50,00 24,69 29,38

9 10 11 12 13 14 15 16

2,00 0,00 4,00 2,00 3,00 0,00 2,00 1,00

3,00 1,00 4,00 4,00 1,00 2,00 0,00 0,00

b)      E2 3,97 1,00 4,43 3,08 4,46 4,00 3,00 4,00

8,97 2,00 10,00 9,08 8,46 6,00 5,00 5,00
1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
8,93 2,00 10,00 9,08 8,46 6,00 5,00 5,00

9 10 11 12 13 14 15 16
a)      A 3,50 3,66 4,05 3,54 4,72 3,30 3,80 3,90
b)      B 1,91 0,22 12,79 0,00 7,36 2,29 0,00 25,00
c)      C 10,00 0,00 9,00 0,50 10,00 10,00 0,00 10,00
d)      D 28,13 49,69 30,31 50,00 28,13 50,00 24,69 29,38
e)      E 8,93 2,00 10,00 9,08 8,46 6,00 5,00 5,00

52,46 55,56 66,15 63,12 58,66 71,59 33,49 73,28

CANDIDATO/A

1 – EXPEDIENTE ACADÉMICO CANDIDATO/A

Expediente académico
Máximo 5 puntos

b)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
1) BAREMACIÓN EXPEDIENTE   A= (a * b)

f)       B1+B2+B3+B4+B5 (máximo=25 puntos)
g)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
2) BAREMACIÓN DOCENCIA   B= (f * g)

3 – INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

2 – DOCENCIA

Docencia universitaria impartida
Máximo 15 puntos
Dirección de Trabajos de Fin de Titulación Máximo 5 
puntos
Comunicaciones docentes
Máximo 7.5 puntos
Participación en Proyectos y Programas de Mejora 
Docente
Máximo 2.5 puntos
Cursos o programas de formación docente
Máximo 5 puntos

CANDIDATO/A

Publicaciones de investigación
Máximo 8 puntos

5.- OTROS MÉRITOS CANDIDATO/A

Patentes y registros de propiedad
Máximo 2 puntos
Proyectos y contratos de investigación y/o 
transferencia
Máximo 3 puntos
Otros méritos de investigación
Máximo = 1 punto

f) C1+ C2 + C3 + C4 + C5 (máximo=10 puntos)
g)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
3) BAREMACIÓN INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA   C= (f * g)

4 – EXPERIENCIA PROFESIONAL CANDIDATO/A

Actividad profesional
Máximo 50 puntos

b)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
4) BAREMACIÓN PROFESIONAL   D= (a * b)

Comunicaciones en congresos. Exposiciones, 
comisariados y premios de carácter nacional
Máximo 2 puntos

CANDIDATO/A

EXPEDIENTE ACADÉMICO
DOCENCIA
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

a)      E1

- Idiomas extranjeros acreditados por  certificados 
oficiales o títulos de la Escuela de idiomas. Máximo 4 
puntos.
-   Valenciano: Máximo 4 puntos
Resto de otros méritos
Máximo 5 puntos

c)     E1 + E2 (máximo 10 puntos)
d) Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1)

EXPERIENCIA PROFESIONAL
OTROS MÉRITOS

PUNTUACIÓN FINAL

5) BAREMACIÓN OTROS MÉRITOS   E= (c * d)

RESUMEN

 
 



 
 

9 
 

Valoración Méritos - PROFESOR ASOCIADO INDEFINIDO

CANDIDATO/A Martín Utrilla, José Javier nº 17
Mendoza Chorques, Pablo José nº 18

Mestre Gascón, Antoni nº 19
Parcero Iglesias, Estibaliz nº 20

Peralta Donate, Juan nº 21
Pérez López, Andrés nº 22

Toselli, Alejandro Héctor nº 23
Villalba Marín, Salvador nº 24

17 18 19 20 21 22 23 24
a)       A1

3,13 2,50 3,70 3,45 3,30 3,40 4,35 3,56

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,80 1,00 1,00
3,13 2,50 3,70 3,45 3,30 2,72 4,35 3,56

17 18 19 20 21 22 23 24
a)       B1

15,00 0,00 3,33 2,50 15,00 5,22 10,92 0,00

b)       B2
3,13 0,00 0,00 0,00 5,00 4,38 5,00 0,00

c)       B3
0,00 0,00 5,63 0,00 0,00 0,00 5,00 0,00

d)       B4
0,00 0,00 1,00 0,00 2,00 0,00 0,00 0,00

e)       B5
5,00 0,00 1,38 0,00 5,00 0,00 0,88 0,00

23,13 0,00 11,33 2,50 25,00 9,60 21,79 0,00
1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,44 1,00 1,00

23,13 0,00 11,33 2,50 25,00 4,19 21,79 0,00

17 18 19 20 21 22 23 24
a)      C1

0,00 0,00 4,00 4,20 8,00 4,00 8,00 0,50

b)      C2
0,00 0,00 0,95 2,00 2,00 2,00 2,00 0,00

c)      C3
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,00 0,00 0,00

d)      C4
0,00 1,50 0,00 1,50 2,50 1,00 0,00 0,00

e)      C5
0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,50 1,00 0,00

0,00 1,50 4,95 7,70 10,00 9,50 10,00 0,50
1,00 1,00 1,00 0,96 1,00 0,68 1,00 0,30
0,00 1,50 4,95 7,38 10,00 6,50 10,00 0,15

17 18 19 20 21 22 23 24
a)       D1

50,00 50,00 5,31 18,13 13,44 19,84 50,00 50,00

1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
50,00 50,00 5,31 18,13 13,44 19,84 50,00 50,00

17 18 19 20 21 22 23 24

1,00 0,00 1,00 3,00 3,00 4,00 2,00 2,00

1,00 3,00 4,00 1,00 0,50 1,00 0,00 4,00

b)      E2 2,00 1,00 3,00 3,87 5,00 5,00 2,00 3,00

4,00 4,00 8,00 7,87 8,50 10,00 4,00 9,00
1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
4,00 4,00 8,00 7,87 8,50 10,00 4,00 9,00

17 18 19 20 21 22 23 24
a)      A 3,13 2,50 3,70 3,45 3,30 2,72 4,35 3,56
b)      B 23,13 0,00 11,33 2,50 25,00 4,19 21,79 0,00
c)      C 0,00 1,50 4,95 7,38 10,00 6,50 10,00 0,15
d)      D 50,00 50,00 5,31 18,13 13,44 19,84 50,00 50,00
e)      E 4,00 4,00 8,00 7,87 8,50 10,00 4,00 9,00

80,26 58,00 33,30 39,33 60,24 43,26 90,14 62,71

CANDIDATO/A

1 – EXPEDIENTE ACADÉMICO CANDIDATO/A

Expediente académico
Máximo 5 puntos

b)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
1) BAREMACIÓN EXPEDIENTE   A= (a * b)

f)       B1+B2+B3+B4+B5 (máximo=25 puntos)
g)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
2) BAREMACIÓN DOCENCIA   B= (f * g)

3 – INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

2 – DOCENCIA

Docencia universitaria impartida
Máximo 15 puntos
Dirección de Trabajos de Fin de Titulación Máximo 5 
puntos
Comunicaciones docentes
Máximo 7.5 puntos
Participación en Proyectos y Programas de Mejora 
Docente
Máximo 2.5 puntos
Cursos o programas de formación docente
Máximo 5 puntos

CANDIDATO/A

Publicaciones de investigación
Máximo 8 puntos

5.- OTROS MÉRITOS CANDIDATO/A

Patentes y registros de propiedad
Máximo 2 puntos
Proyectos y contratos de investigación y/o 
transferencia
Máximo 3 puntos
Otros méritos de investigación
Máximo = 1 punto

f) C1+ C2 + C3 + C4 + C5 (máximo=10 puntos)
g)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
3) BAREMACIÓN INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA   C= (f * g)

4 – EXPERIENCIA PROFESIONAL CANDIDATO/A

Actividad profesional
Máximo 50 puntos

b)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 
4) BAREMACIÓN PROFESIONAL   D= (a * b)

Comunicaciones en congresos. Exposiciones, 
comisariados y premios de carácter nacional
Máximo 2 puntos

CANDIDATO/A

EXPEDIENTE ACADÉMICO
DOCENCIA
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

a)      E1

- Idiomas extranjeros acreditados por  certificados 
oficiales o títulos de la Escuela de idiomas. Máximo 4 
puntos.
-   Valenciano: Máximo 4 puntos
Resto de otros méritos
Máximo 5 puntos

c)     E1 + E2 (máximo 10 puntos)
d) Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1)

EXPERIENCIA PROFESIONAL
OTROS MÉRITOS

PUNTUACIÓN FINAL

5) BAREMACIÓN OTROS MÉRITOS   E= (c * d)

RESUMEN
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